
 

 

 

 

POLÍTICA INTEGRAL DE GESTIÓN 

SEGURIDAD DISSEL LTDA., empresa dedicada a brindar soluciones integrales de 
seguridad física y electrónica, con el liderazgo de los jefes y la participación decidida de 
todos los miembros de la organización, implementa y mantiene un sistema de gestión 
integrado en Calidad, Control y Seguridad BASC, prevención del riesgo LAFTFP, y 
Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante la mejora continua, evidenciado en la eficiencia 
en el uso de los recursos y la eficacia en los resultados y logro de objetivos propuestos por 
la alta Dirección de la empresa, asumiendo el compromiso en: 

o Asignar y gestionar eficientemente los recursos para garantizar la integridad 
y eficiencia de nuestros procesos, sistemas de gestión y direccionamiento 
estratégico. 

o Impulsar la productividad, rentabilidad y continuidad de la empresa mediante 
la mejora continua de nuestros procesos y la innovación tecnológica. 

o Garantizar el cumplimiento de la normatividad legal vigente aplicable a la 
organización, previniendo riesgos de incumplimientos legales. 

o Identificar, evaluar y valorar los riesgos laborales en todos los puestos y 
centros de trabajo de la empresa, para prevenir accidentes, incidentes y 
enfermedades laborales. 

o Proteger la seguridad y salud de nuestros trabajadores mediante la 
implementación y mejora continua del Sistema de Gestión de1Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), promoviendo un ambiente laboral seguro, 
saludable y libre de consumo de alcohol, sustancias psicoactivas y otras 
adicciones.    

o Implementar métodos adecuados para la preservación de la vida humana, 
integridad física y mental de las personas. 

o Fomentar un entorno de trabajo inclusivo y equitativo, promoviendo la 
igualdad de oportunidades, el respeto a la diversidad de género, prácticas 
de prevención y atención del acoso laboral y acoso sexual en el entorno 
laboral. 

o Implementar prácticas de responsabilidad social, a fin de prevenir toda forma 
de violencia a los derechos humano, abuso laboral, discriminación, trabajo 
forzoso, trabajo infantil o cualquier tipo de discriminación en el ámbito laboral 
y contractual. 

o Garantizar el cumplimiento del Código de Ética y Conducta. 
o Ejecutar prácticas seguras en la prevención de riesgos de corrupción, 

soborno, delitos relacionados con el comercio nacional, lavado de activos, 
financiación del terrorismo, financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, otras actividades ilícitas y demás riesgos integrales de 
la empresa, a fin de brindar seguridad a toda la operación y mantener su 
continuidad. 

 



 

 

 

 

 

o Promover la adherencia al Plan Estratégico de Seguridad Vial, fomentando 
la cultura del autocuidado, hábitos, comportamientos y conductas seguras 
en la vía para reducir la siniestralidad vial, con alcance a los desplazamientos 
laborales y los trayectos en itinere para todos los trabajadores. 

o Fomentar el cuidado del medio ambiente y minimización de los daños 
materiales en caso de presentarse una emergencia o evento en el entorno 
laboral. 

o Implementar prácticas seguras en el uso de tecnologías de la información, 
orientadas a salvar la información de las partes interesadas. 

o Cumplir con la normatividad archivística nacional y asegurar la adecuada 
planeación, producción, recepción, distribución, organización, conservación, 
recuperación y consulta oportuna de los documentos de archivo que se 
produzcan dentro del desarrollo de la actividad económica de la empresa, 
que garantice la disponibilidad de la información.  

o Brindar protección y seguridad en las personas, bienes e instalaciones, 
mediante el cumplimiento de las necesidades y expectativas de las partes 
interesadas, generando experiencias de satisfacción positiva. 

Esta política será divulgada y publicada a los trabajadores que intervengan en el desarrollo 
de los procesos de la empresa, quienes hacen uso de su derecho en consulta y 
participación, independientemente de la forma de contratación o vinculación, incluyendo 
contratistas, subcontratistas y demás partes interesadas o contrapartes. 
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OBJETIVO GENERAL 

Establecer y mantener un Sistema de Gestión integrado (Seguridad y salud en el trabajo-
Calidad-Control y Seguridad-Sarlaft) mediante el mejoramiento permanente de la 
organización, el cual se debe lograr a través de los objetivos particulares establecidos para 
la gestión de cada uno de los procesos que son desarrollados en la empresa, dando 
cumplimiento a la normatividad legal vigente y asegurando la sostenibilidad de la empresa. 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

• Garantizar la adecuación, conveniencia y eficacia del Sistema de gestión integrado a 
través de una documentación formulada y actualizada de acuerdo con la actividad y el 
desarrollo de proyectos de modernización y actualización tecnológica de la empresa, el 
desarrollo de los planes de trabajo, la evaluación y seguimiento a los resultados. 

• Promover la identificación y tratamiento de acciones que permitan la mejora continua de 
cada uno de los procesos. 

• Asegurar el cumplimiento de metas y logro de objetivos propuestos para cada proceso. 

• Mantener un nivel de ingresos y rentabilidad de la empresa durante el año 2025 
conforme a la proyección inicial. 

• Garantizar la generación correcta de facturas conforme a las especificaciones del 
servicio. 

• Mantener la edad de cartera de acuerdo a los límites establecidos por la Gerencia 

• Mantener un nivel de ventas que permita cumplir los ingresos presupuestados 

• Garantizar la protección del acceso a  la información confidencial o a instalaciones. 

• Mantener la matriz de requisitos legales aplicable a la empresa actualizada y revisar 
periódicamente, estableciendo controles a los procesos de manera que se minimicen 
los riesgos de incumplimientos. 

• Cumplir con el plan de capacitación anual para el año 2025. 

• Incrementar permanentemente el nivel de competencias del personal de la empresa. 

• Realizar una adecuada gestión de riesgos a través de la identificación, evaluación y 
definición de medidas de intervención de riesgos generales de la empresa y particulares 
de cada área operacional de la empresa, contribuyendo a la cultura preventiva y del 
auto cuidado. 

 
 



 

 
 
 

• Preservar la salud, bienestar e integridad de los trabajadores 

• Implementar prácticas seguras en los trabajos de alturas 

• Brindar un ambiente sano que incremente la permanencia y estabilidad laboral 

• Fomentar la cultura en responsabilidad social y respeto a los derechos humanos. 

• Desarrollar buenas prácticas en la prevención de riesgos de corrupción, soborno, delitos 
relacionados con el comercio internacional, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y demás actividades ilícitas. 

• Garantizar que los servicios informáticos estén disponibles y operativos e 
implementación practicas seguras e integrales en el uso y seguridad en las tecnologías 
de la información prevención de delitos de ciberseguridad 

• Aumentar el nivel de satisfacción de las partes interesas en los servicios de seguridad 
física y electrónica. 

• Incrementar la capacidad de respuesta ante la materialización de eventos o situaciones 
de riesgos en los clientes internos/externos. 

• Asegurar la permanencia de los proveedores en la empresa bajo el cumplimiento de 
especificaciones y requisitos en productos o servicios comprados 

• Garantizar la eficacia en la prestación del servicio. 

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO OSORIO SERNA 
Representante Legal 
Seguridad Dissel Ltda                                           Pereira, Risaralda enero 03 de 2025 
 

 

 

 

 

 


